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a n u n c i o s  o f i c i a l e s
¡N S T IT U T p  ESPAÑ O L OE M ONEDA E X T R A N JE R A

Cambios de moneda, publicados ei día 30 de enero de 1948, de acuerdo con
las disposiciones vigentes
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DIRECCION GEN ERAL  D E F E R R O
CA R R ILES , TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CA R R ETER A

Jefatura de Explotación de Ferrocarri
les por e) Estado

La Jefatura de Explotación de Ferro* 
carriles» por el Estada anuncia u'n con- 
curso para ¿a adjudicación det destíij<- 
n mero uno, de 500.000 peseta? (qui
nientas mil), prorrogadle a otros suce
sivos, .para la ejecución de la? obras de 
infraestructura del trozo segundo del 
ferrocarril de Pedernales a Bermeo.

Las condiciones de . este concurso se' 
especifican en eL  pliego de condiciones, 
particu ares, que está a disposición de 
quien desee con ursar, en el plazo Ce 
presentación de proposiciones que a 
continuación <e fija, en la? oficina* de 
la Jefatura, ¡carrera de San Jerón mo, 
número ^5.

E. plazo de presentación de proposi
ciones en el lugar indicado espira el 
día 11 de febrero, a las doce horas.

La apertura de •preposiciones ¿erá 
pública y se efectuará ante Notario, al 
día siguiente hábil de terminación del 
plazo de presentación de las mismas, 
12 de febrero de *948. a las doce horas, 
en el domi iho citado.

Madrid, 21 'de enero de 1948.—El In
geniero Jefe  Director, Alejandro Men- 
dizábal Peña.

122—O.

DELEGACION DEL  TRIBUNAL DE 
CUENTAS PARA E L  RÁMO .

DE CORREOS x
Üor* 'Félix Carbajal R ‘ego, Delegado 

Especial del Tribunal de Cuentas en 
lá Dirección General de Correos y Te.

’ Incomunica ión.
Hago saber • Qué en el exp edien te  

administrat.ivo.judicial que se viene si
guiendo por esta Delegación fcobre re
integro al Tesoro de dieciocho mil qui- 

* ■

nientas ochenta y siete pesetas con óo- 
venta céntimos (18.587790 pe setas) con
tra ios funcionario? técnicos de Telégra
fos don Ramón José Larrad González 
y don Othon Calvo García (y por fa
llecimiento de este último en 28 de fe. 
brero de 1942, contra sirs her?iLros), 
a causa del des ubierto habido en la 
Estación telegráfica de; Las Palmas de 
Gran Canaria en los meyes de junio, 
ju ’io y agosto de 1915, *con fecha 20 
de diciembre de 1^47 >e ha recibido de 
la Sala 2.a del Tribunal de Cuentas un 
testimonio de la providencia dictada por 
ella el día 16 de los mismos mes v año 
en relación con dicho expediente, que, 
copiada literalmente, dice a s í:

«Visto este expediente seguido con
tra don Ramón J . Larrad González y 
otro, por presunto alcance inicial de p€- 
setas 18.587,90;

Resultando que, dictada sentencia Por 
el Tribunal Supremo de la Hacienda Pú. 
blica en 19 de enero de 1928, se declaró 
partida de alcance la >uma- de 18.587,90 
péselas, responsable del reintegro a la 
Hacienda de la sum^ de  ̂ 129,10 oese. 
tas a don Ramón José Larrad González, 
y a la de ^5.45^,80 pesetas, a dicho. ?e- 
ñor L a r ría d González mancomunada- 
mente con el Oficial del mismo Cuerpo 
don Orhon Calvo G arc ía ;.

Resultando que. la expresada renten, 
cia fué apeada por don Othon Caivo 
en 18 de diciembre de 1928, v que, ad
mitido di ho recurso, fué tramitado 
hasta que el Procurador de esta capital 
don Eduardo Morales Díaz, a nombre 
del apelante, pidió la celebración de vis
ta pública en g de julio de 1956. mo. 
mentó en el «uai quedaron paralizadas 
las - actuaciones por la guerra de libe, 
ración y» otras rausas. hasta el 29 de 
octubre del actual, en . que, por provi- 
dei>ia de la Sala, se dispuso poner de 
nuevo de manifiesto, la* diligencias al 
apelante para que alegara lo que esti
mase oportuno en defensa de. su dere

cho, contestando el Procurador señor 
Morales que, sin noti ia alguna dei in-'* 
teresádo ‘y desconociendo su actual do- 
mici.io, pedia a la Sala la ?uspensión 
del trámite en que el expediente se ha
llaba para hacer saber el estadu del 
mismo al apelante, a fin de que 'pueda 
formular las solicitudes que estime pro
cedentes a sü derecho;

Considerando que es de estimar lo 
solicitado por dicho Procurador señor 
Mora-es,

Se acuerda que el Delegado del T ri
bunal en e?te expediente dé orden a 
su comisionado en Las Palmas de Gran 
Canaria de que ponga en conocimien* 
to del apelante la necesidad de dar nue
vas instrucciones a ^u representante se
ñor M orales.o, en su caso, designe otro 
en su lugar con quien pueda entender- 

lá Sala para ultimar las diligencias 
d¡e apelación.

Notitiquese al Ministerio iFiscal y tras-.
* 'ádese ai Delegado.

- Asi lo acordaron los señores de la Sa
la, y firma ei Exorno. Sr. Presidente de 
la nusnia, de que certifico. — Ainancio 
Díaz del R iegó- (Rubricado.)—lEl. Se
cretario, N a z a í  i ó Montero. (Rubri
cado.)»  ̂ '

Y para que sirva de notificación a 
los heredaros de don Othon Calvo Gar
cía, en ignorado paradero, a los fine3 
expresados, y dándoseles un plazo má
ximo d e ‘ treinta días para perdonarse 
nuevamente en dí hos expediente y ape

lac ió n , expido el presenta en Madrid a 
veinticuatro de enero de mil novecientos 
cuarenta y ocho.—Félix Carbajal. 

J 54- P .

DELEGACION C E N T R A L  D E  
 HACIENDA

D e p o s i t o s
Debiendo ingresar etr el Tesoro Público, 

en cumplimiento del servicio a que es
taba afecto, el impone de ios depósitos 
números *09.414 y 314.890 de entrada y 
134.097 y 137 072 de registro, de 28.000 
y 5.000 pesetas, en amortizaba 4 por 100,

‘ constituidos por don Luis Colomina Cre- 
mades en 6 de frbrero de 1954 y 11 de 
diciembre de 1934, en garantía de don 
Juan Columiña Cremades, contratista de 
las obras de mejora de las obras de abrL 
go y defensa del puerto de Peñísoola, 
esta 9 Delegación Central de Hacienda, 
en cum.plimieno de 10 prevenido en ti 
artículo 42 del Reglamento d*. la C aja 

General de Depós tos, ha dispuesto se 
anule el resguardo de los depós tos de 
referencia, quedando sin pingún valor 
ni afecto. ' '

Madrid, 10 de enéro de 1948.— El De
legado Central de Hacienda, Eñriqpe 
Esteban.

48—O. 

DELEGACION CENTRAL DE  
HACIENDA

D e p ó s i t o s
Debiendo ingresar en a: Tesoro Pú

blico, en cumplimiento del servicro a que 
estaba afecto, el importe del depósito 
núnnros 236.041 de entrada v 50 185.de 
registro,, de 232,65 pesetas *n metálico, 
constíruído por la Compañía d+ los He- 
rnlcarriles del Oeste de España en 12 
de septiembre de 1894,) en garantía de
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ia ejecución de las obras de conducción 
«de aguas a la estación de.Segu ra, de a 

línea de Plasenria a Astorga, esia D e
legación Central de Hacienda, en cum
plimiento de lo prevenido en el artícu. 

/ jo 4 2 Reglamento de la Caja General 
de Depósitos, ha dispuesto se anule el 
•resguardo del depósito de referencia, 
quedando sin riihgún valor ni electo.

Madrid, 10 de enero de 194$.— El De
legado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban.

49- 0 -

D ELEG ACIO N  C E N TR A L  P E  
H A C IE N D A

D e p ó s i t o s
Debiendo ingresar en el Tesoro Pú- 

' blico, en cumplimiento dol servicio a que 
estaba afecto, el importe del depósito 
números 232.879 de entrada y 49.462 do 
registro.,, de 15 pesetas en metálico, cbns_ 
tituído por don Mariano Belmar E stra
da eri 28 de marzo de 1894, en garantía 
de don Jucín ¡Marín Barrajón, paradlas 
obras de construcción de uaa caseta de 
Carabineros <-11 la playa de Calafell, esta 
Delegación Central de Hacienda,, en cum . 
pllmientd de lo aprevenido en el artícu

lo 42 del Reglam ento de ’a C aja  Gene
ral de Depósitos, ha dispuesto se anule 
el resguardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor ni efecto.' *'

Madrid, 10 de enero fie 1948.— El De
legado Central de Hacienda, Enrique 
Esteban,

50— O.

O ELEG A CIO N  DE H A C IEN D A  DE 
M ALAG A 

Sucursal de la Caja Gen e r a l  d e
Depósitos

Debiendo ingresar en el Tesoro Pú
blico, en cumplimiento del servicio a que 
estaba afecto, el importe del depósito 
número 15 de entrada y 20.864 de re
gistro, de 2.000 peseta?, constituido por 
don Juan Márquez Cálvente el 15 .de 
enero de 1946 para garantizar la presta
ción de] servicio de conducción, de] co . 
rreo entre las oficinas del Ram o de R n_ 
da y G aucín, esta Sucursal de la Caja 
de Depósitos, en cumplimiento de lo pre. 
venida en e! artículo 42 del Reglam ento 
de la C aja  General de Depósitos, ha dis
puesto se anule el resguardo del depósito 
de referencia, quedando sin ningún va-. 
jor ni efecto.

M álaga, io  de enero de 1948.— El D e
legado "de Hacienda, P. S. (ilegible). 

53- 0 . . .

D ELEG A CIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo 2.0, apartado b)

P eticion ario: Industria Q uím ica Me
talúrgica, S. L . /

D om icilio ; Cadarso, núm. 12.
O bjeto de la in d u stria : fabricación de 

aparatos módicos de exploración y  obje
tos de alum inio y varios.

C a p ita l: 250.000 pesetas.
P roducción : Dos mil aparatos d e  ex- 

pn oració.n endoscópica digestiva, respi
ratoria y  uninaria, 10.000 objetos sani

tarios, 10.000 cafeteras exprés, 20.000 
objetos diversos.

É sta  industria em pleará maquinaria 
y m aterias prim as nacionales y 3.000 
kilos de resinas sintéticas, procedentes 
de Inglaterra.

Se haée pública esta petición para que  
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los fa
bricantes 11 ación a e. 5 que puedan suminis
trar elem entos cuya im portación se so
licita, presenten por triplicado ios escri
tos que estimen Oportunos, dentro del* 
p l a z o de diez días, efi las oficinas de 
esta D elegación de Industria, Ságas- 
ta, 14, Madrid,

Madrid, 8 de enero de 1948.— El In
geniero Jefe, L . López de María*

123-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
M ADRID

Ampliación de industria

Grupo i.°, apartado b)

Petición a r io : R U D l, S. L .
D om icilio: Jesús del G ran Poder, 32.

- O bjeto  de la in d u stria : Talleres m e
cánicos^ de reparaciones.*

O bjeto  de la am pliación : Instalar una 
sección de galvanoplastia con motor 
de 3 H. P.

C a p ita l:  Antes, 48.000 pesetas. D es
pués, 100.000 pesetas.

Producción: A ntes, 60.000 pesetas.
D espués, 90.00b pesetas.

Esta industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren atoc- 
tados por la misma 'presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados :os . es
critos que estimen oportunos,' dentro del 
plazo de die2 dfas, en las oficinas-'de 
esta D elegación de Industria, Sagas* 
ta, 14. Madrid.

Madrid, 8 de enero de 1948.— El In
geniero Jefe, L . López de M aría.

124-O.

D EL E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
MADRID 

Legalizar la situación de la fábrica de 
ladrillos

Grupo i.°, apartado b)

P eticion ario: Don Fernando López
G arcía G ras.

D o m icilio : Carretera Castellón, kiló
metro 6,7 (Vallecas). ^

O b je t o  de la in d d s tr ia :  F ab ricación  
de  ladrillos.

C a p ita l: 100.000 pesetas^
Producción: 1.500.000 piezas al año.
E sta industria em pleará m aquinaria 

y  m aterias prim as nacionales. ■
Se hace pública esta petición pára que 

los industriales que se consideren alee- . 
tados pór la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es-, 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo* de diez días, en Ijas oficinas de 
esta D elegación de Industria, Sagas- 
ta, 14 Madrid.

M adrid, 7 de enero de 194S.— E l In
geniero Jefe. L . López «de. M aría.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
M ADRID

Nueva industria
Gnipo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Rafael de Pablo y  
Blanco.

D om icilio : Raim undo Fernández V L  
lia verde, i 8. t:

O bjeto de. la in dustria: Fabricación 
de artículos moldeados de resinas tipo 
bakelita.

Producción : Botones, peihes y artícu. 
los de fantasía -por valor do 900.&00 po» 
setas.

C a p ita l: Superior a 50.000 pesetas.
Esta industria em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se hace pública esta petición para qua 

los industriales q u e , se consideren alee» 
tados por la m isma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro d¿l 
plazo de diez días, en las oficinas da 
esta D elegación de Industria, Sagas» 
ta, ¡4 Madrid.

Madrid, 2 de enero de icmS.— El In- 
geniero Jefe, (L. López de M aría.

126-O. '

D E L E G A C IO N  DE IN D U 8 T R IA  D E 
M ADRID

Nueva industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Julián Zabala Abe# 
cia.

D om icilio: Bravo M urillo, i?ó.
O bjeto  de* la in d u stria : Reparación 

de vehículos de su propiedad.
C a p ita l: Superior a 50.000 pesetas.
Producción : Reparación de 52 cam io

nes aJ año, soldadura y torneado de 
piezas por va or tota] de 34.300 pesetas».

Esta industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para quo 
los industriales qye se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los .es- 
o rto s que estimen oportunos, dentro cioJ 
plazo de, d ie z . días, en las oficinas do 
esta D elegación de Industria, S agas- 
t a , - t 4  Madrid.

M adrid, 3 de enero de 1948.—JEl In* 
geniero Jefe, L . L óp ez de M aría.

1 2 7 -O .  \

DELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
MADRID 

Nueva industria
Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don Pablo D íaz Fer# 
nándeZ.

Domicilio : Carretera del Este, 63.
Objeto de a industria: Construcción 

de carrocerías de madera.
C a p ita l: Mayor de 50^00 pesetas.
Producción : C arrocerías industriales 

y elementos curvados de m adeja por va* 
lor de 130.000 pesetas. „

Esta industria em pleará m aquinaria 
y m ateriás prim as nacionales.

Se hace pública esta  petición para quo 
tos industriales que se consideren afec
tados por la m isma presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados los*es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo -de diez chas, U s oficina» do
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esta  D elegación de in d u stria , Sag as- 
ta , 14 Madrid.

M adrid , 2 de enero de 104S.— FI -tv 
gen. i ero Je te , L . López de M aría.

128—O.

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
MADRID 

Nueva industria
 G rupo  1 .°, apartado b)

Petic ion ario : Don M anuel Rodríguez 
M artínez, en nom bre de C om pañía F a 
bril Sedera, S . A.

D om icilio : Serrano, 8 1 .
O bjeto de la in d u stria : Fabricación  

cíe tejidos de rayón.
C a p ita l: 600.000 pesetas.
P rod ucción : 10 .000 m etro9 de. raso . 

15 .000  m etro* de tafetanes. r
E sta  industria  em pleará, m aquinaria 

J  m aterias p rim as nacionales.
S e  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la  misma* presenten por dupli
cado y debidamente reintegrados .los es-, 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez d ías, en las oficinas de 

\csta D elegación  de In d u stria , S ag as- 
ta , 14. M adrid.

Madrid^ 31 de diciem bre de . 1947.— 
E l Ingeniero Je fe , L . López de M aría.

132- 0 .

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
V A LLA D O LID 

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticion ario : «H ijos de M artín Mo
ral».

D om icilio : Peñafiel (V allad olid ).
O b je to : Línea eléctrica do a lta ten

ción a 13.200 voltios, de 2.600 metros, 
ele longitud que, partiendo de la línea 
establecida por la minina 'Em presa de 
Cogeces del Monte a Cam paspero, lle
gu e hasta unas enriteras de piedra que 
en el término m unicipal de Cam paspero 
posee el peticionario, donde se in stala
rá  un transform ador de 10 K V A .

Se  em plearán elem entos de produc
ción nacional.

Se  hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
•duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estim en oportunos, den
tro del plazo m áxim o de diez d ía s , 'e n  
las oficinas de esta D elegación de In
d u stria , calle de, San tiago , 2, pral.

V alladolid , 13  de diciem bre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, M anuel A. C am pu- 
znno.

136-O .

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
VALLAD O LID 

Transporte y transformación de energía 
eléctrica 

P ctic ioríario : «H ijo9 de M artín'. Mo
ral».

D om icilio : Peñafiel (V alladolid).
O b jeto : Tendido de una línea eléc

trica de alta tensión a 13.200 voltios con 
destino a riego de fincas enclavadas en 
lia m argen izquierda dei río D uratón, 
del térm ino m unicipal * dé Peñafiel. L a  
en erg ía  se derivará, J e  la lin e a ,q u e  los

peticionarios tienen establecida entre 
Peñafiel y C am paspero. Se  instalarán 
cuotro tran sform ad ores: uno de 15 K V A . 
en Sa fin tía de don M ariano Escribano* 
otro de 10 K V A . en la finca «Posadas», 
otro de 10 KVA* en la finca «M acarena» 
y otro d é{$o  K V A . en el molino de «E l 
Lobo».

Se em plearán elem entos de producción 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados 
los escritos que estim en oportunos, den
tro del plazo m áxim o de diez d ías, en 
las bficinas de esta D elegación de In
du stria , call^ de San tiago , 2, pral.

V alladolid, 13  de diciem bre <|e 1947.—  
El Ingeniero Je fe , M anuel A . Cam pu* 
zano.

« 37— 0 -

DELEGACION. DE IN D U STRIA  DE 
VALLAD O LID  

Transporte y  transformación de energía 
eléctrica

P eticion ario : Don Pedro Z aera  'León.
D o m icilio : Medina del C am po, Ronda 

de G racia , 18.
'O b je to : Tendido de una línea eléctri

ca a 13.200 voltios, de 500 m etros de 
longitud, que derivará de la  red de «H i
droeléctrica de Pesqueruela», para el 
servició  de riegos de la finca «Buena- 
vista», en térm ino de C am pillo  (V alla
dolid), y term inará en dos transform a
d o res: uno con- destino a riegos y el 
otro, para servicios agríco las y alum bra
do d e .la s  dependencias del caserío.

Se em plearán elem entos de producción 
nacional. 

Se hace pública esta petición para que 
aquellos industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presentan por 
duplicado y debidam ente reintegrados los 
escritos que estim en oportunos, dentro 
del plazo m áxim o de diez d ías, ed las 

 oficinas de esta D elegación de Indus
tria , calle  de San tiago, 3, principal.

Valladolid , 17 de diciem bre de 1947.—  
El ’ngen iero  Je fe , M anuel A . C am pu- 
zano.

15 2 -0 .

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
VALENCIA 

Sustitución de maquinaría
Don Salvador F erri ln sa  desea susti

tuir m aquinaría instalada en su indus
tria de fabricación de harinas coq i>a si
guiente de procedencia e x tra n je ra : ?

Una lavadora de trigo de 2.000 a 2.500 
kilogram ds de capacidad por hora, valo- 
loradá en 39 .8 2 1,15  pesetas.

Lo  que se hace público para que tan 
to los'constru ctores nacionales com o los 
que por cualquier o tra causa puedan 
sum inistrar dicha m aquinaria lo* m ani
fiesten, dentro del plazo de diéz días, 
en las o ficinas de esta D elegación de 
Industria. 

V alencia, 15 de d id em b rf de 1947.— 
El Ingeniero Je fe  interino, R a fae l S án 
chez de León M onforte.

146-O.

DELEGACION D E  IN D U S T R IA  D E  
GUADALAJARA  

Ampliación de industria
Peticion ario : Ayuntam iento de V illa- 

nueva de Alcorón.
D o m icilio : V illanueya de Aloorúm
O b jeto : Nuevo puesto dé transform a

ción para servicios de V illanueva de 
Alcorón.

C aracterístic as: L ín e a  de 95 m etros 
de longitud a ó R V . derivada de la ac
tu a l; transform ador tñpo caseta  de 
30 K V A ., relación 6.000/220/127 voltios 
y línea de b a ja  de 104 me/tros de ion- 
gitud.

E sta  in dustria  em pleará m aquinaria 
nacional. .

Se  hace pública esta petición para que 
todos aquellos industriales que se con* 
sideren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que estiihen oportuno^, 
por triplicado y debidam ente reintegra
dos, en ’as oficinas de esta dependen
cia, Topete, 2, dentro del plazo de diez 
d ías.

G u ad ala jara  15  de diciem bre dé 1947* 
E l  Ingeniero Je fe , J .  M uñoz-Repiso.

146-O .

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
GUADALAJARA 

Ampliación de industria

Peticionario  * P o n  Ju liá n  N avalón
 Fernández.

D o m icilio : Escarnidla (G u ad a la ja ra).
O bjeto : L ínea eléctrica de 300 m. a  

6 K V ., derivada de la de la' Em presa 
« L a  Ruidora», en las proxim idades de 
Escarnida, centro de transform ación e  
instalaciones de d o s m otores eléctricos 
de 10  y  3 C V . para el taller de carpin
tería del peticionario.

C a ra cte rístic a s: T ran sform ad or tr ifá 
sico 12  K V A ., relación 6.000/220/127*

E sta  industria em pleará m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se> hace pública esta petición para que 
todos aquéllos industriales que se con
sideren afectados por la m ism a presen
ten los escritos que "estimen oportunos, 
por triplicado y debidam ente reintegra
dos, • en las oficinas de esta dependen
cia, Topete, 2, dentro del plazo dé diez 

‘ d ías.
G u ad ala jara  15 de diciem bre de 1947* 

E l  Ingeniero Je fe , J .  M uñoz-Repiso..
•47- 0 -  

DELEGACION DE  I ND USTRIA DE 
GUADALAJARA 

Ampliación de industria
Petic ion ario : Don T om ás D íaz M u

ñoz.
D o m icilio : Ahnonacid de Zorita.
O b jeto : T ran sform ar una antigua al

m azara en fábricá de aceites, instalan
do prensa h idráulica de 0,35 de pistón, 
molino de tres rulos, caldera term o-si
fón, elevador, bom bas y  m otor eléctri- - 
có de 14 C V .

Producción: 250.000 kilogram os de
aceite de oliva en la cam paña.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y n^aterias prim as nacionales.

Se  háce pública esta fSetición pana que 
todos aquellos industriales que se con
sideren afectados por la m ism a presen-
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ten los e sc r ito s  q u e  e stim e n  o p o rtu n o s  
por triplicado y  debidam ente reintegra
dos, en as  oficinas de esta dependen
cia, Topete, 2, dentro del plazo de diez 
d ías.

G u ad ala jara  15 de diciem bre de 1947. 
lEi Ingeniero Je fe , J .  M uñoz-Repiso. 

14S-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MURCIA

Ampliación de industria
P etic io n ario : Alcoholeras Reunidas

C entro-Levan  te, S . A ., con residencia 
en Yecla (M urcia).

. O bjeto de la m ism a: Am pliar su in
d u stria  de elaboración de vino9, e s ta 
blecida en dicha localidad.

Producción i» 12.000 hectolitros duran-, 
te la cam paña.

"  E s ta  industria em pleará m aquinarla 
y  prim eras m aterias nacionales.

Se  hace publica esta petición para 
quje .09 industriales que se consideren 
afectad os, por iá m ism a presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
dal plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza 
de O rcasitas, 1.

M urcia, 6 de' diciembre de 1047.— El 
Ingeniero J e fe , ' Fernando T a rra g ó .

149-O . »

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CACERES

Ampliación de industria
Grupo  1 °, apartado b)

Peticipnario: Doña f^aldomera M artín •" 
C lem ente.— Plasencia.

O bjeto : Renovar los elementos de su 
panadería, instalando una am asadora me
cánica accionada por electromofcr de ' 
2 H. P . .
» Esta industria em pleará m aquinaria y 

m a te ria l s de producción naeionaL
Se hace publica la presente petición , 

para que los industriales que se consi
deren afectados por, la misma presenten^ 
los escritos que estimen oportuno ale
gar, en el plazo de ocho días, por dupli
cado, en las oficinas de. esta Delegacióp, 
San Pedro, 7 y 9. • .

Gáceres, 5 de diciembre de 1947.— E* 
Ingepiéro Je fe  (ilegible).

27— O.

DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE CORDOBA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P eticion ario : -Don Felipe T orres Mu
ñoz.

Domicilio : Lucerfa. Genera] M ola, 6. 
O b jeto : Instaiación de ¡ínea de tran s

porte de* electricidad, trifásica, a 15 000 
voltios, de unos'»  600 m etro s.d e  longi
tud que. partiendo de ¡a existente de R uté 
o tlucena, termine en la finca « O s a s  
H uertas del Duque» del últim o de los 
térm inos m encio i&dos.

Potencia a tran sp o rtar: 10 K V A .
Se em plearán elem entos de origen na. 

cio-nal. • ^
Se  hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados poi la 
m 'sm a presenten por duplicado y debi
damente reintegrados los escritos que

estim en oportunos, dentro del plazo 
Máximo de diez día¿. e«n las oficinas de esta 
D e'egación de Industria, calle Fray Luis 
de G ranada, s/n

Córdoba, 28 de noviembre de 1947.— 
El Ingeniero Je fe , Rafael Eraso .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CORDOBA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Petic io n ario : Don Antonio Jesú s de 
V argas Chacón.

Domicilio ; B en am ejí.—C a rre ra ,1 53.
Objeto . Instalación de linea eléctrica 

trifás ca de 60 metros de longitud, a 
11.000  voltios, que derivará de la exis
tente de Bonámeji a Encinas Reales y 
term inará en un transform ador de 20 
K V A ., situado en la  fábrica de acei
te del peticionario. '

emplearán elementos de origen na. 
cional. ‘ *3$

Sí* haoe púbíica esta petición para T 
que los que se consideren afectados por 
la m ism a presenten por duplicado v de
bidamente reintegrados los escritos qjfe 
estimen oportunos, deíntro del plazo m á
ximo de di<̂ z d ía s ,' en las oficinas de 
esta D ebgarión  de Industria, calle Fray 
Ltris de G rana, s/n.

Córdoba, 7 de enero de 1948.— E l I iv  
genieio Je fe t R afael Eraso.

2 8 - O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
NAVARRA

Nueva industria
P eticion ario : Don Gerardo Ejarque

U rgel.—Avenida de C arlos I I I ,  núm. 16. 
Pamplona.

Objeto de la In d u str ia : H ilatura de 
am ianto a base de desperdicias de hilo 

de am ianto im portado, nuevo y limpio.
Producción*: 200.000 kilos de desperdi

cios, con un valor aproxim ado de pese, 
tas 1.400.090.

M aterias primas a importar : 200.000 
kit'os de desperdicios, con un valor apr<>- 
x !mádo de 1.400.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misjspa como los fabri
cantes nacionales que - puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro de; plazo de diez días, 
en las oficinas de- esta D elegación de 
Industria (Teabaldos, núm 7).

Pam plona, 18 de diciembre de 1947.—
El Ingeniero Je fe  (ilegible). , y

29-7 ° -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
OVIEDO

Nueva industria
Petic io n ario : Don. Jo sé  Ju an  Suáre2, 

en nombre de la Sociedad Anónima «Dro. 
guería Cantábrica», «domiciliada en G i- 
jón, General Mola, 2 y 4.

Objeto : Solicita autorización para 
tablocer en la localidad citada un*a planta 
de desdoblamiento de grasa* y obtención 
de g  icerina, com puesta por los sigu ien
tes ^Km entos :

Un depósito de purificación, de chapa 
de hierro, de 5.000 litros de capacidad.

Un depósito para agua desligada, de hie
r r o , .¿ e  3.000 iitri» cL caipacid,»d. Dos 
cubas df desdoblamiento, en m adera, 
Con forro interior d„- piorno, de ó.^/oo li
tros* cada una. Una cuba de separación, 
de m adera y plomo. D oS elevadores, para 
trasiego de líquidos. Una cuba de n-u- 
tra.ización de agu as g 1 icerir.osas. 1'res 
pailas de ^vaporación iibre con celelac- 
ción por si rpentines d* vapor ii directo, 
para decantar sales y preparar el filtra
do de laé aguas glicerinosas. T re s filtros 
prensa de p acás y marco de fundición 
y un rvcipiehte a .inkm ador -para los 

^m ism os. Un depósito colector de agua 
g lcerin osa fi trada.. Un concentrador ad 
vacío para obtención de glircrina bruta. 
Un equipo para producción, dv vacío 
hasta un grado de 680 m /m . colum* 
na Hg. Un compresor de aire para rem o, 
clones v trasvases. Elem entos y ‘ útiles 
accesorios.

Capacidad de producción: D e .2.000 a 
2.500 kilogram os de aaeites en cada opeu 
ración.

No se solicita importación de m aquL 
naria.

Se hace pública esta petición para que 
quien se ''o n r id re  afectado por la mis-, 
ma presente J o s  escritos que estim e np- 
ces.'irios. debidamente reintegrados y por 
duplicado, én las oficinas de esta Dele
gación, antes del p’ azc de diez día*, con
tados £ partir de ]a facha de publica
ción ríe. este anuncio.

Oviedo. 26 de di^em bre de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe  (ilegible).

32-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LÉRID A

Modificación de industria de servicio de 
electricidad

P etic io n aria : Doña Remedios Pinén
Escoda. .

O b jeto : Reform a do la lineal e léctrica . 
a 6.oop v. de tensión de la E. T . Po] en 
Sudan el! a AlcarazV ron derivación a la 
BóviTa, de don Francisco C laverol.

P oten c ia : 105 KVA.
No se solicita importación de  m aqui

naria
Se hace pública esta petición para que 

las persona? que se consideren afectadas 
por la misma presenten los escritos que 
estimen oportunos, dentro de; plazo da 
diez días, en las oficinas de esta D ele
gación de Industria.
• Lérida, 2 de enero de 1948. - El Inge. 
mero Jefe, F . Ferré C asam ada.

2 6 — O . '

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Ampliación de industria
Petic ion ario : Sociedad Bilbaína d e

M aderas y A lquitranes, S . A. * *
D om icilio : Bilbao. Calle Jo sé  María 

O labarri, m in ero  1, i . °
O bjeto de la petición : Am pliar su in

dustria de im pregnación de m aderas es
tablecida en A ndújar, con la instalación 
de los elementos ¿e l sistem a Rüping. ,

Producción : 1.400 traviesa?» creosota
das en jornada d e \0cho horas.

En esta industria se em plearáil ma
quinaria y m aterias prim as naeiona es.

S e .h a ce  pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee»
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fa d o s por la m ism a presen ten , dentro 
del plazo de diez d ías, -os escritos por 
d u p licad o  qu e  estim en oportunos, en 
la s  o fic in a s de esta  D elegació n  de In 
d u str ia , aven id a  del G en era lísim o , 4.

Ja é n , 13  de  d ic iem b re  de 19 4 7.— E l In 
g en iero  Je fe ,  F .  (López M o ra les.

2Ú — O .

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
JAEN 

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D on A n ton io  O livero s

Ló p ez .
D o m ic ilio : A n ch a, 24, E l P o rrcs illo  

(Arquillos^. Ja é n .
O b jeto  de la p e t ic ió n : In sta la r  u n a * fá 

b rica  d e  ace ite  d e  o liva  en A ld ea  P o- 
rro s illo , calle  A n ch a, 24.

 ̂ P ro d u cción  : 64.Seo  k ilo g ra m o s  d e
ec e ite  por año,'

En e s ta  in d u str ia  se  em p learán  m a
q u in a r ia  y  m a te ria s  p rim as  n a cio n a les.

Se  h ace  publica esta  petición p a ra  qu e  
lo s  in d u str ia le s  q u e  se con sid eren  afeo- 
fa d o s  por la m ism a presen ten , dentro  

r del plazo de diez d ías, 'os escritos por 
du plicad o  que estim en o p o rtu n o s  € n 
la s  o fic in a s  de esta  D elegació n  de In 
d u str ia , aven id a  del G en e ra lís im o , 4.

Ja é n , . 2  de enero  de 1948. — E l In 
g en iero  J e f e , F .  (López M o ra le s .

164— O . 

D ELEG AC IO N  D E  IN D U S TR IA  DE 
JAEN 

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : D on C ristó b a l R a m íre z  

R o m á n .
D o m ic ilio ’: G e n e ra lís im o , 14 , V illa c a -

ir i l lo .
O b je to  de la p e t ic ió n : E n  su fá b ric a  

de  ace ite  d e  q liva  sita-*en  « P e lo ta re s» , 
cié ¿ ’ illacarr illo , in s ta la r  una p ren sa  h i
d rá u lic a  d e  40 centím etros d e  d iám etro . 
U n  m otor e léctrico  de 33 H . P .

P ro d u c c ió n : 80 .036  k ilo g ra m o s  d e
iteeite. ' m '  '

lvn e s ta  in d u str ia  s e '  em p learán  m a
q u in a r ia  y  m a te r ia s  p rim as  n a cio n ales.

S e  h ace  p u b lica  esta  petic ión  p a ra  qu e 
lo s  in d u str ia le s  q u e  se  con sid eren  a fec 
tad o s p o r la m ism a p resen ten , dentro  
d e l plazo d e  diez d ía s , los escritos por 
d u p lk a d o  qu e  estim en oportunos, 
la s  o fic in a s  d e  esta  D e leg ació n  de In 
d u s tr ia , a v en id a  del G e n e ra lís im o , 4.

Ja é n , 2 d e  en ero  d e  1948. —  E l  In 
gen iero  Je fe , F .  (López M o ra les.

165-43.

D ELEG AC IO N   D E IN D U S TR IA  DE 
JAEN 

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D o n  A n g e l F .  d e  ILien- 

• e re s  G arrid o .,
D o m ic ilio : G a r c í a  do P re te l, 4, 

U b e d a . _
O b je to  d e  la  p e t ic ió n : In s ta la r  u n a 

fá b r ic a  de ace ite  d e  o liva  en A rq u illo s , 
en  el lu g a r  d en o m in ad o  «iLá V en tilla».

P ro d u cc ión  i 40.000 k ilo g ra m o s  d e 
a c e ite  por añ o .

E n  - e s ta  in d u stria  se  em p learán  m a
q u in a r ia  y  m a te r ia s  p rim a s  n a c io n a les .

S e  .hace p ú b lica  -esta petic ión  p a ra  qu e  
lo s  in d u str ia le s  q u e  se  con sid eren  a fe c 

tados por la  m ism a p resen ten , dentro 
del plazo de diez d ías , los escritos por 
duplicado que estim an oportunos, én 
la s  o fic in a s de esta  D elegació n  de In 
d u str ia , aven id a  del G cn e ia lís ir iio , 4.

Ja é n , 2 de en ero d e  1948. — E l In 
gen iero  je fe , F .  ILópez M o ra les.

16Ó— O .

D ELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
 JAEN

Nueva industria
P etic ion ario  : C o o p e ra tiv a  de E la b o ra 

ción d e  A ceites .
D o m ic ilio : C a lv o  S o te lo ,. 37 , G u a -

rro m án .
O bjeto* de la  p e t ic ió n : In sta la r  u n a  

fá b rica  d e  extra cc ió n  de ace ite  de oli
v a  en G u a rro m á n , c a lle  C a lv o  So te lo , 
núm ero 37.

P ro d u cc ió n : A ce ite , zoo.000 k ilo g ra 
m os por año.

E n  e s ta  industréa se  em p learán ’ m a
q u in a r ia  y. m aterias  p rim a s  n a cio n a les.

S e  h ace pública esta petición p a ra  que 
los in d u str ia le s  q u e  se con sid eren  a fee- 
ífc lo s  por la m ism a presen ten , dentro  
del plazo de diez d ías, -os escritos por 
d uplicad o qu e estim an oportunos, en 
la s  o fic in a s  de-’ e sta  D elegació n  de In
d u str ia , aven id a  del G e n e ra lís im o /  4.

Ja é n , 2 . de enero  d e  ,19 4 8 . —  E l  In
gen iero  Je fe , F . lL¿p ez M o ra les .

1*67— 0 .

D ELEG ACION  DE IN D USTR IA  DE 
JAEN 

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D o n  'J u a n  P a b lo  P a s-  

q u á u  H ered ero .
D o m ic ilio : A n d ú ja r , n ú m e r o  5,

U b ed a. *
O b jeto  de la  p e t ic ió n : In s ta la r  u n a  

fá b rica  de ace ite  de o liva  en c o rtijo  
« San  P ed ro» , del térm ino de U b ed a.

P ro d u cc ió n : L a . re su lta n te  d e  m o ltu 
ra r  130 .0 0 0  k ilo g ra m o s de a ce itu n a  por 
cam p a ñ a .

E n  e s ta  in d u stria  se  em p learán  m a
q u in aria  ' y  m a te ria s  p rim a s  ■ n a cio n a les.

S e  h ace  pública esta  petición p a ra  que 
los in d u str ia les  q u e  se  con sid eren  a fe c 
tados por la ’ m ism a p re se n te n , dentro  
del plazo d e  diez d ías , ¿os escritos por 
duplicado que estim en oportunos en 
la s  o fic in a s d e  esta  D elegació n  de In 
d u str ia , aven id a  del G en e ra lís im o , 4.

J a é n , 7 ( d e  enero  de- 1948. — 0*1 In 
gen iero  {e fe , F .  (López M ócales.

168— Ó . 

D ELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
JAEN 

Nueva industria
P e t ic io n a r io : D on  F ra n c is c o  M o y a  

A rro y o .
D o m ic ilio : L o s  N o g u ero n es (Alcai^-

d e te ) . Ja é n . ^
. O b jeto  d e  Üa p e t ic ió n : In s ta la r  u na 

fá b rica  d e  aceite, de o liva  en L o s  No
g u eron es (A lca u d e te ). .
# Producción»; L a  re su lta n te  d e  m o ltu 

ra r  1.0 0 0 .0 0 0  d e  k ilo g ra iflo s  d e  ace itu n a 
por c am p a ñ a .

E n  e s ta  in d u str ia  se  em p learán  m a
q u in a r ia  y ^ m a te r ia s  p rim a s  n a cio n a les.

S e  h ace  p ú b lica  esta  petición p a ra  que 
lo s in d u str ia le s  q u e 's o  con sid eren  a fe c 

tados por la m ism a presen ten , d en tro  
del plazo de diez d ías, -os ‘escritos por 
duplicado que estim en < oportunos, en 
la s  • o fic in a s de esta  D elegació n  . de In 
d u str ia , aven id a  del G e n e ra lís im o , 4.

Ja é n , 7 de enero d e  19 4 8 .— ¡El In 
gen iero  ) efe, F .  L ó p e z  M orales.-

1S2— Ó .

DELEGACION DE IN D U S TR IA  DE 
JAEN

Nueva industria
P e t ic io n a r ia : D oña M a g d a le n a ; M ori

llas  C u b o  de G u zm án .
D o m icilio : C a lle  E n ca rn ac ió n , M an ch a 

R e a l.
O b je to  d e  la  p e t ic ió n : In sta la r  u n a  

fá b rica  d e  a c d te  d e  o liva  en M a n c h a  
R e a l,

P ro d u c c ió n : 80 .000 k ilo g ra m o s  d  e
aóeite por añ o.

E n  e sta  in d u str ia  se em p learán  m a
q u in a r ia  y m aterias  p rim as n a cio n a les.

S e  hace pública esta  petición p ara  q u e  
los in d u str ia les  q u e  se con sid eren  a fec 
ta d o s  por la m ism a p resenten , dentro  
del p la zo  de diez d ías , los escritos por 
duplicado que estim en oportunos, en 
la s  ó fic in as de esta  D eV g ac ió n  de In 
d u str ia , aven id a  del G en era lísim o , 4. 
t Ja é n , 7 d e  enero d e  iqqHr,— 0 1  Iru  
gen iero  je fe , F . tl.ópez M orales.

173— 0 . .

D ELEG ACIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
JAEN

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : D on L o re n z o  G ám ez G a 

llardeé 
D om icilio  : Q ueipo de L la n o , 28, L o s  

V illareá.
O b ^ to  de la p e t ic ió n : E n  su fá b r ic a  

d e  aofeite de o liva , s ita  en Q ueipo  d e  
L la n o , 28, L o s  V illa re s , su stitu ir  u n a  
p ren sa h id ráu lica  -con pistón  d e  25 ceh- 

.tím étro s  de d iám etro  por o tra  de 3 5 ;  
un  m otor d e  7 ,5  H . Pw p o r o tro  d e  
15  H . P .,  e  in s ta la r  una tern io b atid ora .

P ro d u cc ió n : 44 :000 k ilo g ra m o s  d e
ace ite  por añ o. 

E n  esta  in d u str ia  se em p learán  m a 
q u in a r ia  y m aterias  p rim as -naciona'les.

S e  hace pública esta  petición p a ra  q u e  
los in d u str ia les  qu e  se con sid eren  a fec 
tados por la m ism a presenten , dentro  
del plazo de diez d ías , ’-os escritos por 
d uplicad o qu e 'estim en oportunos,- en 
la s  o fic in a s de esta  D elegació n  de In 
d u str ia , aven id a  del G en era lísim o , 4.

Ja é n ,  2 de enero d e  1948. — E l  In - ; 
gen iero  Je fe , F .  (López M o ra les.

23— 0 -

D ELEGACION D E IN D U S TR IA  DE 
JAEN

Transpone y transformación de energía 
eléctrica

P eticion ario  : S re s . H ijo s  d e  don B a r 
tolom é M ateo s.

D o m ic ilio : P laza  del C a u d illo , 2, C a 
zan lía ( Ja é n ) .

O b je to  de la p e t ic ió n : C o n stru cc ió n  
de una lín e a  aérea  tr ifá s ic a  de transu 
porte  d e  en erg ía  e léc tr ica , a  5 .000 vo l
tios, q u e  d erivan d o  de la línea de la  
C . A. M engem or, qu e v a  de M e n g íb a r  
a  C a z a lilla , a  d ich a  ten sión ,, y  s ig u ien *
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•do un trazado poligonal de 6 ;o  metros, 
finalizará en un traníormador de 5.000 
220-127 voltios, d e -20 KV A ., a instalar 
en caseta que se construirá en finca dei 
peticionario, , situada en Cas.eras de co
léales de Cazaüllá.

Toda la instalación radicará en térmi
no municipal de Cazalilla y &e emplea
rán elementos de producción nacional.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los pro
pietarios de terrenos y fincas por donde 
<;ruce Ha linea solicitada presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro de»] plazo de diez días, cuantos 
escritos estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación de industria, 
avenida del Generalísimo, núm. 4.

Jaén , 8 de enero de 1948.—El Inge
niero Je/e, F . (López Morales,

177— 0 .  '

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
CASTELLO N DE LA PLANA

Nueva industria
Peticionario: Don José Torres Guasch, 
Domicilio: Plaza dEe San Miguel, 7.— 

Valladolid. ,
Objeto de la industria: Torrefacción 

de café. *
'Producción: 2.000 kilogramos de café 

en jornada de ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
do* por la misma presenten par tripli
cado los escritos que estimtn oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en esta, 
Delegación de Industria, calle Fola, 44.

Castellón, 15 de diciembre de 1947.— 
El Ingeniero je fe , C. Meliá.
15̂ 0 » *

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario: Don José  Ramón Cal

parsoro.
Dom icilio: Industria, 4.— Burriana. 
Objeto de I3 am pliación: Instalar una , 

Sejiadora en su fábrica de papel.
Producción: Con la ampliación pro

yectada no varía la capacidad de pro
ducción.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace publica esta, petición para Ique 
los industriales que se consideren afec
tados'" por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle Fola, 
número 44.

Castellón, 18 de diciembre die» 1947.— 
El Ingeniero Jefe, C . Meliá.

150-0.
■............ — .................    »—

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
CASTELLO N DE LA PLANA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Jesús Dols Bases.

• Domicilio; Ronda del Mijares, 166.—  
Castellón.

Objeto de la ampliación : instalar un 
banco con seis tornillos, una prensa, un 
equipo de soldadura eléctrica, uno de 
soldadura autógena y otro# elementos ea

su taller de fabricación de bombas de ¡ 
cirCiVación- de agua para automóviles. ;

Producción: Con .a am p liación  llegará  
a p rodu cir io .oco bombas de d iverso s  
tamaños. ¡

Esta industria no solicita íá importa
ción de maquinaria ni de primeras ma
terias.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri- 

*■ plicado los escritos que estimen oportu-' 
nos, dentro del plazo de diez días, en 
esta Delegación de Industria, calle Fola, 

s número 44.
Castellón, 20 de diciembre de 1947.—

El Ingeniero Jefe , C . Meliá.
151-Ó. ______ _

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
BADAJOZ

Nueva industria 
Grupo 1 ,°\ apartado b) 

Peticionario: Don Andrés Collado Flo
res.

Dom icilio: Puebla de Obando.
Lugar de situación de la industria: 

Pueb a de Obando.
O bjeto: Instalación de industria de 

extracción dé aceite de oliva.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias naciona.es.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegifción de in

fr ia  ,
Badajoz, i3 de diciembre de 3947.—

El Ingeniero Jefe accidental (ilegible).
I53-&* v ,

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
BADAJOZ

Ampliación de industria

Grupo 1 ,°, apartado b)
Peticionario: Don Miguel Rivera Rióla.
Domicilio: Arroyo de San Serván.

. Lugar de situación de la industria: 
Arroyo’ de, San Serván.

O bjeto: Instalar un grupo electrógeno 
cotnpuesto de un motor a gasolina de 
5/7 H. P. y dínamo de 3 K . V. A: para 
las necesidades de su industria molino 
de aceite. \

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionaies.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec

tad os por la - misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
no^, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas, de esta Delegación de In- 
tria.

Badajoz, 19 de diciembre de 1947.—
El Ingeniero Je fe  accidental (ilegible).

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
BADAJOZ

Nueva industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Antonio Gil Peña.
Domicilio: Llera.
Lugar de situación de la industria: 

Liara» ‘

O bjeto: Instalación de una caseta do 
transformación y medida de 50 K. V. A., 
22.000/120-127 V., con el fin de recibir 
energía eléctrico de «La 'Eléctrica Ber- 
languéña». revendedora de Fuerzas Eléc
tricas del Oeste, para servicio público y 
particular de dicha población e indus
trias de fábrica de harinas, panadería y 
molino de piensos, propiedad del solici
tante,

Esta industria empleará maquinaria y 
, primeras materias nacionaes.

Se hace pública esta petición para quo 
Jos industriales que se consideren- afre
tados por la misma presenten por tri* 

‘ plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo, de diez días, en 
las “oficinas de esta Delegación de ri- 
tria.

Badajoz, 18 de diciembre d.e 1947.—W 
E Ingeniero Jefe  accidental (ilegible).

- r\ **55-0 - ________________________

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
BADAJOZ

Nueva industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Petioionaria : Doña Marta Nogales V i
llasán.

Domicilio: Ahillones.
'Lugar dé situación de la industria: 

Ahillones.
O bjeto: Instalación de una industria 

de cinematógrafo.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias naciona.es.
Se hace* pública esta petición para quo 

los industriales que .se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, -dentro del plazo de diez dias, en 
las dficinas de esta Delegación de 'lu
tria/

Badajoz, 18 de diciembre de 1947.— 
E; Ingeniero Jefe  accidental (ilegible).

156-O.

DELEGACION DE IN D U STRIA D E 
BADAJOZ

Nueva Industria
Grupo 1 º apartado b)

Peticionario: Don Manuel Tiburcio Ber
mejo.

Dom icilio: Fregenal de la Sierra.
Lugar de situación de la industria? 

Fregenal <de la Sierra.
O bjeto: .instalar una industria de pro

tecciones cinematográficas.
Esta industria empleará maquinaria y  

primeras materias nacionales.
*Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la rmsma presenten por tri* 
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación de Ih* 
tria.

Badajoz, 18 de diciembre de  1947.— 
E: Ingeniero Jefe  accidental (ilegible). 

»57-0 .

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
GUIPUZCOA '

Transporte y  transformación de fluido 
eléctrico

Grupo 2.0, apartado b)
Peticionario: «I berduero, S . A .». —B iL  

bao, Gardoqui,
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O bjeto: Instalar una línea a 30 K. V., 
derivando de la de Vvrgara a E gó ibar, 
en placen-ría de la» Armas, para sumi
nistro a «Construcciones. Sacia, S. A.», 
y a una caseta de transformación de la 
Sociedad peticionaria, en .Placencia de 
tas Arma»; asimismo instalando'esta úl
tima equipada con transformador de 
300 K. V. A., 30.000/220-127 V. La on- 
gitud de la línea será de 3,4 kilómetros, 
con doble circuito, \ '

Esta instalación no necesitará impor
tación de maquinaria ni de materias 
primas.

Se haoe público para que los indus
triales qut se consideren afeitados por 
la nueva instalación presenten los es* 
critos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria en 
San Sebastián, calle de Prim, num. 33.

Sart Sebastián, 17 de diciembre de 
1047.—El Ingeniero Jefe, Rafael Latai- 
Uade.

159— 0 - 

DELEGACION  D E INDUSTRIA DE 
GUIPUZCOA

Ampliación de industria 
Peticionario: Don Enrique Sarabia

Mendel.— Alto de Amara, San Sebastián.
O bjeto: Ampliación de su industria 

de coches de niños con una nueva sec
ción de juguetes deportivos.

Producción: 1.500 piezas aproximada
mente en e i plazo de un año.

E sta  industria empleará maquinaria y 
1 materias primns nacionales,

Se hace pública esta petición para que 
!os industriales que se consideren afec- 
t¿idos> por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de industria, Prim, 
número 35.

San Sebastián. 10 diciembre de 1947. 
É; Ingeniero Jefe, RafeJ LataiUade.

140-O.

D ELEGACION  DE INDUSTRIA D E  
PALENCIA

Ampliación dé industria
Peticionario: Don Santiago Carretón 

Ramos, vecino .de Lantadilla.
Objeto de la petición: Montar una 

Instalación de rectificación de alcoholes 
como complemento y ampliación de la 
industria de destilación de orujos y re
siduos de la vinificación que tí^ne au
torizada.

Em plazam iento; Osorno. v
Producción: 16.000 litros de alcohol 

. dé 96o por año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para y e  

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Teniente? A. Ve- 
lasco, núm. x. ’

Palenda, 10 de diciembre de 1947.—r-(El 
Ingeniero Je fe , H. Manrique.

160-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA  
DE VIZCAYA

N u e v a  i n d u s t r i a
.Peticionario: Don Manuel üribe Eche- I 

varría.
Domicilio: Avda dei Ejército, núme- 

•’ro 4-2 (Algorta).
Objeto de la knplantación: Instalar

una industria de fabricación de pnnJuctOs 
laminpdos o impiegnados .de materiales 
plásticos.

Capacidad de producción: 100.000 k L  
logramos anuale^ de laminados de todos 
os tipos.

Esta industria ♦ rnp’eará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se haré pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los .es
critos que estimar. - oportunos, dentro del 
plazo de diez días por triplicado y rein. 
tegrados, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 24 de diciembre de 1947— El 
| Ingeniero Jefe, L. Fernández Tapiá. - 
¡ 173—0 .

DELEGACION DE IN D USTRIA  
D E ALBACETE

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: I) n Mariano A i te» Mar- ' 
tí, de Villarmbieüc.

Objeto: Línea eléctrica a 15000 vol
tios que partiendo de la de propiedad de 
C . E. N. S. A., que discurre» por la calle 
•La Do’orosa, de Villarrobledo, termina 
en una estación ^c.nsformadora de* tipo 
caseta a instahir en la industria de, vi
nos propiedad (le* peticionario y situada 
en la misma cá »e. k

Capacidad • 50 KVA.
Se emplearán e.emeritos dé producción 

nacional.
Se hace pública esta , petición pera qUe 

los industriales que» se consideren afec
tados por la misma presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, por duphea- 
do v debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 12 le diciembre de 1947*— 
El Ingeniero Jefe, Luis G arcía Roco.

20—O.

D ELEGACION DE INDUSTRIA  
DE CADIZ

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Manuel San Sán-

l chez.—San Dimas, núm. 2. Cádiz.
J. Objeto de la industria: Instalar un

taller de pinturas ai duco, chapisterta y 
autógena en dicna localidad.

Producción: Reparación de tres coú
ches a' mes.

Esta industria empleará maquinaria y 
, materias primas r.&cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren ^fec- 4 
tados por ¡a misma presenten los e s^ i-  
tos qtie estimen oportunos; dentro del 
plazo de diez dvas. en las oficinas de 
esta Delegación de Industria’ (plaza de 
lEspaña, 15).

Cádiz, 1 7 ' de diciembre d e 1 1947.—E 1 
Ingeniero Jefe, Enrique de Castro.

21—0 .
•V

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
GERONA

Atnpkacién de industria
Peticionario: «'Bitlioch y Compañía», 

calle de la Unión,- 17, Blánes.
Objeto de la ampliación : Anexar a la 

lúbrica de lonas una hilatura de regene
rados con 500 husos.

Producción: 50.000 kilogramos anua
les de hilados de regenerados. f

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas hacionalej.

Se hace pública esta petición para que?, 
los industriales que se consideren afecta., 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en el plaío do 
diez días, en las oficinas de e»ta Dele
gación de Industria, calle Eximenis, S, 
segundo.

Gerona, 19 de diciembre de 19 4 7.—E l 
Ingeniero Jefe, J .  Ordis Pagés.

41—-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
GERONA

Ampliación de industria
Peticionario: «Mantequerías, die L lL  

via», L ivia.
Objeto dt la ampliación : Instalar un 

evaporador para 300 litros .de cabida. w
Producción 1 90.000 litros de leche eva* 

porada.
Esta industria empleará maquinaria y  

materias primas • nacionales.
Se hace pública esta petición t>ara que 

los industriales que se-consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuños, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle Eximenis, 8,

* segundo.
Gerona, 29 de diciembre de 1947.—E* 

v Ingeniero Jefe, J .  Ordis Pagés.
42—O!

DELEGACION DE INDUSTRIA D E  
GERONA 

Nueva industria
Peticionario: Don Joaquín Casal Or- 

tiz, carretera Santa Coloma, Paláu Sa- 
costa. * .

Objeto t de la industria: Fábrica'.de 
aprestos pára la industria to til.

Producción : 60.000 kilogramos ál año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta pttición para que 

los industriales que se considen n afec
tados por la misma presenten los escri
tos qu* estimen oportunos, er» el nlazb 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle Eximenis, S, 
segundo. >

Gerona, '29 de diciembre de 1947.—El 
Ingeniero Jefe, J .  Ordis Pagés.

43— O.

DELEGACION  DE INDUSTRIA D E  
GERONA

Mejora de industria
Peticionario: Don José Marcó Dachs, 

calb de ta Concordia, 7, Palafrugelí.
•’ Objejto de la ampliación : Ampliar su 
industria de artículos de go-ma con dos 
ca’.andtas y una prensa.

Producción : Aumentará en 3.000 k i
logramos de productos lá producción 
tual.
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Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec- 
taddos por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, en el plazo' 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle Eximenis, 8, 
segundo. > _

Gerona,"*29 de diciembre de 1947.—El 
ingeniero Jefe, J .  Ordis Pagés.

44—O.
   - — «-----------------1 —

D E L EG A C IO N  DE IN D U S T R IA  D E 
G ER O N A  

Nueva Industria

Peticionario: Don Juan Amargant
¿¿Violíns, calle Rutila, 107, Gerona.

Objeto de la Industria: Instalar fá
brica de ladrillos silíceo-calcáreos.

Producción: 520.000 piezas por año. 
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.^
Se hace pública esta petición para que 

Sos industriales que »se consideren afec
tados pop* la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta pele- 
gación de Industria, calle Eximenis, 8, 
•segundo.

Gerona, 29 <de diciembre de 1947,—El 
Ingeniero Jefe, J .  Ordis Pagés.

45~ “Q»

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE T A RRA G O N A  

N u e v a  I n d u s t r i a
Grup^  i.°, apartado b)

 ̂Peticionario: D o n  Manuel Cástellá
Goe|ay, con domicilio en Tortosa, calle 
del Generalísimo, 10^

Objeto de la petición: L a  aportara
en la ciudad de Tortosa de una indus
tria para el aprovechamiento de los res
tos de capachos y análogo), por explo
tación do patente de invención, con pro
ducción, de fibra de esparto limpia.

Produccióp: La industria proyectada 
calcula obtener anualmente 400.000 kilo- 
jgramós * de fibra de esparto Hmpta y 
50.000 'kilogram oj * de pastas jabonosas 
como subproducto'. • #

ÍEsta industria empleará maquinarla y. 
¡materias primas nacionales.^

Se hace pública esta'petición para ¿jue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de la audiencia siguiente, en tri
plicado ejemplar, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sitas en la ram 
bla del Generalísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, io de enero de 194$-—E 1 
Ingeniero Jefe, José dé Maroh y  Torres. 

174—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE TA R R A G O N A   

Ampliación de Industria

Grupo x.°, apartado b)
Peticionario: Don Alejandro Sabaté

Forés, domiciliado en Aldo^er, Carrete», 
ra, núm. 21.

Objeto de la ampliación: ÍLa instala- 
•ción en su industria de. molino de acei
te de oliva, instalada en Aldover, calle 
P asaje  San José, s/n., de’’ una batidora 
¿tipo horizontal pnra 400, kilogramos.

Producción: Con-la ampliación se po
drán tratar hasta unos 125.000 kilogra
mos de*aceituna5, anualmente.

Esta industria empicará maquinal ia y 
mntorras .primas racionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales oue se consideren al te
tados por la misma-presentan los escri
tos que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar y den tro.del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegaciór de 
Industria, rambla del Generalísimo, nú
mero 25, entresuelo.

Tarragona, 5 de diciembre de 1947.— 
lEl Ingeniero * Jefe, José de March y 
Torres. * 24—O.

D E LE G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
T A R R A G O N A  

Nueva industria
Grupo  i.°, apartado b)

Peticionaria: Doña Adoración/Hernán
dez Algucró, domiciliada en Mora de 
Ebro, pasco del lEbro núm. 7.

Objeto de la petición: L a  instalación 
en Mora de Ebro y domicilio indicado 
de una moderna industria para la ob
tención de aceite de oliva (almazara). y

Producción: 2.500 kifbgramos de acei
tunas tratadas en jornada de ocho ho
ras.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportuno9% en triplica
do ejemplar y dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, rambla del Generalísimo,' 
'número 25, entresuelo.

Tarragona, 31 de diciembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe , José de March y To
rres. 161-O.

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  P IR IN E O  O R IE N T A L  

Conctslórí de aguas públicas
Habiéndose formulado en esTa Con

federación la petición que so reseña en 
la siguiente

• ' N o t a .
Nombre del peticionario : 'Don Rafael 

Gali San tañé. * . •
Y  de su Representante : Don Nicolás 

Pladelloréns Mír.
Clase de aprovechamiento: Industrial.
Cantidad de agua que se pide: 60 y 

18 litro* por segundo, rtspeotivamente.
Corriente de donde ha de derivarse; 

Sot de María Negra y 'Fuente de la Gi
nesta.

Término mu¡ndcipa*k en *que radican 
las obras: Santa Coloma dé Farné» (Ge. 
roña)..

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1 1  del Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a la9 
catorce horas del día .en que se cum
plan treinta naturales .y consecutivos 
desde la fecha siguiente, . inclusive, a j a  
de ia publicación del presente ©,nuncio 
en él B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

Durante este-plazo, y en ‘horas- hábi
les de oficina, deberá el peticionario pire-

sentar en las oficinas d¿ esta Confcde* 
ración, sitas en Barce’on^, vía Layeta- 
na, 10 bis, i .ü, el proyecto correspon
diente a las obras que trata ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficina^

¡ y en los referidos plazos y hora, otros 
I proyectos que tengan el mismo objeto 

q.ue la petición que se anuncia-o sean 
incompatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno má9 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos** a que so. 
refiere el artícu’o 1^ del Rea! Decreto* 
I.ey antes citado, se verificará a las once 
horas de] primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fija \ \  podiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose 
de tilo el acta que prescribe dicho ar
tículo, que sepá suscrita por los mismos.

Barcelona, 8 de enero ce 1948.—El 
Ingeniero-Director, P. A., Antonio Ma*V 
riño. *

29-0  4

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  G U A D A L Q U IV IR  

Concesión de aguas públicas

. Habiéndose formulado en esta . Direc
ción adjunta la petición que se reseña 
en la* siguiente

N o t a
* Nombre del peticionario: Don José 

María Ibarra y Góimz-Rull, con domi
cilio en Sevilla, plaza de San Leandro, 
número 8.

C lase de aprov*-cihamiento: Riegos, 
Cantidad de agu^ que se pide: Dos

cientos litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término mu-nicipal en que radicarán 

las. qbras y la to m a: Coria del Río.
De cofiformidad con lo dispuesto en 

el artículo* n  d ü  R<aJ Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de m. zo de 193L Y 
disposiciones posterioras concordante» 

se abre un, plazo, que terminará a las 
doce horas del día en que se cumplan 
ios treinta naturales y consecutivos d s-'

. de ía fecha siguiente, inclusive, a la de 
publicación del ‘ presente anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , 

Durante esto plazo • en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen* 
tar en las oficinas de esta Dirección 

adjunta, sitas en Sevilla, plaza de E s
paña, Sector segundo, el proyecto córrese 
pondiente a las. obras .que trata de eje* 
cutar. También se aomitirán bn dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y hora, 
otros proyectos que tengan £l mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean Incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado nó se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo. 13 del Real Decreto* 
Ley antes citado,, verificará a las doce 
horas del primer día laborable siguiente 
al de terminación dól plazo de treinta 
días antes fijado, pudicndo asistir aJ actp . 
todos los petición atrios v levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla,. 3 de enero de 1948.—F.l In- 
. geniero Director adjunto, Vicente Bayabe.

• 31-O
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C0 NFEDERACION HIDROGRAFICA 

DEL DUERO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición que
reseña en la siguiente 

N o t a
. 'Nombre del peticionario : Don Ricar- 
do Arellano Damero-Cívico, vecino de 
Madrid, calle General Sanjurjo, 48.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 120 

litros por segundo.
Corriente de"donde ha de derivarse: 

¡Río Cea. ' .
Términos municipales en que radica

rán las obras: Mayorga de Campos
(Valladolid).

De conformidad con dó dispuesto en el 
artículo 11 del Real Dccreto-L^y de 
7 de enero de 1927, modificado por el de 
a 7 de marzo de 1931, y disposiciones pos» 
tenores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece hor^s d£l d*a 
en que se cumpla^ teinta naturales -y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a 1.a de publicación del pre
sente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  EST A D O .

Durante este plazo, v en horas hábiles 
da oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas á e j  esta . Confedera
ción, sitas en la calle de Muro, 5, Va
lladolid, el proyecto corn spondiente a 
las obras que trata de ej.ec. tar. Tam 
bién se admitirán en dichas oficinas, y en 

/ los referidos plazo y hora, otros proyec
tos que t*frgan <1 mismo objeto que la 
petición que se anuncia 'o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo 
fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
I^ev anttfs citado, se verificará a las trece 
horas dri primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antés fijado, pudiendo asistir a! acto 
todos los peticionarios y 1-vantándose 
de ello el acta que prescribe dicho ar
tículo, que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 9 de enero de 1948.— El 
Ingeniero Director adjunto, Lucrecio 
Ruiz-Valdepefias.

3 3 -0    • '
SERVICIOS HIDRAULICOS DEL 

NORTE DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en estos Servi

cios Hidráulicos la petición que se re
seña en la sigílente

N o t a
Nombre del peticionario: Don José

Becerra Becerra/
Clase d e  aprovechamiento: Fuerza

rnotriz. £. * '
" Cantidad de agua que se pide: 20 li
tros por segundo.

Corriente «de donde ha de d erivarle : 
R ío JPorto Colvada.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Cerceda (La Coruña).

.De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1 1  del < Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7  de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un niazo. uue terminará a  las trece ho

ras del dn* en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de (publicación 
del presente anuncio en <el B O L E T IN  
O FIQ IA L  D E L  E ST A D O .

Durante este plazo, y eo horas hábi
les de oficina, deberá el • peticionario 
presentar jtn, las oficinas de estos f é r 
vidos Hidráulicos, sitas en Oviedo, calle 
del Doctor G asa1, núm. 2, 3.®, el pro
yecto correspondiente a las* obras que 
trata de ejecutar También se admitirán 
en dichas oficinas y eii los referidos pla
zo y horas, otros -proyectos que tengan 
el mismo objeto que Ja petición que se 
anuncia ó  sean incompatibles con él. 
Transcurrido el plazo fijado no sé ad
mitirá ninguno má> en coihpetencia con 
los presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se re
fiere el art. 13 d el.R ea1 Decreto-ley an-' 
tes citado, se verificará a las trece ho
ras. del primer oía laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendp asistir al 
acto todos los peticionarios y  levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita* por los 
mismos.

Oviedo, 31 de diciembre de 1947.— El 
Ingeniero Director, P . A ., L  Fontana.

3Ó—O *

AYUN TAM IEN TO  DE PEAL DE 
BECERRO

E l Alcalde, de Peal de Becerro,
Hace sab er: Que por acuerdo del 

Ayuntamiento se abre concurso para el 
nombramiento de Gestor afianzado, con 
la denominación de Recaudador Je fe  de 
la Administración municipal, con un 
mínimo dé recaudación de 17.565 pese
tas mensuales.

Para ser nombrado Gestor se reque
rirá: a) No estar incluido en ninguna 
de las excepciones dej párrafo 3 del ar
tículo 280 del Decreto* de Ordenación de 
las Haciendas Locales, b) Ser mayor de 
edad, c) . O bservar buena conducta, d) 
No haber sido expulsado de ningún or
ganismo oficial ni privado por actos que 
le hagan desmerecer en el concepto pú
blico. e) Poseer los conocimientos admi
nistrativos mínimos para el desempeño 
de la función, f) Cualquier otro mérito 
o circunstancia que, en caso de empate, 
pueda 'decidir a  la Corporación al nom
bramiento. ^

Las solicitudes deberán presentarse en 
la Secretaría dentro ¿jejl plazo de un mes, 
que empezará • a contarse desde La pu
blicación del edicto en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O , debiendo 
acompañarse a las mismas los docu
mentos acreditativos de poseer las con
diciones fijadas.

L a  duración del nombramiento será 
para el ejercicio de 1048, teniendo efec
tos económicos del aía -de la posesión 

-del designado, cuyo período se prorro
gará de año en año por la tácita, si den
tro del tercer trimestre ninguna de las 
partes anuncia su terminación.

* La  fianza a constituir será la del 10 
por 100 del tipo en que sea adjudicado 
el concur§o> que podrá hacerse en me
tálico, valores del Estado o seguro de. 
caución.

Terminado el plazo de admisión de so
licitudes, da Corporación municipal re* 
solverá discrecionaimenU el concurso «k»

que haya lugar a reclamaciones de nin
guna especie. *

Los ingresos deberá hacerlos diaria
mente el Gestor en la C a ja  de Ta R e
caudación, y si al final de mea no se 
recauda la cantidad fijada* la suplirá de 
su peculio particular. Del exceso de re
caudación percibirá éF Recaudador-Ges
tor el 50 ^ o r  100, correspondiendo el 
resto al Ayuntamiento.

Todos cuantos gastos origine el ex
pediente y  formalizacíón del nombra
miento, que se hará pfer escritora pú-* 
blica', serán de cuenta del designado.

El pliego de condiciones se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria munici
pal, para que pueda ser examinado por: 
quien le interese.

Peal -de Becerro, veintiuno de 
de mil novecientos cuarenta y 
El Alcalde (ilegible).

98—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO ESPAÑOL DE CREDITO

Sucursal de Pamplona
Habiendo sufrido extravío los ré'fcguar- 

dos de depósito en» nuestras Cajas, nú
meros 2.018 y 2.102, comprensivos, res
pectivamente, de 31 acciones, Banco E s 
pañol de Crédito y siete acciones Minas 
do Cala, ambos á nombre de doña Vic
toria do Manzanos Arenaza, se hace pú
blico este extrav-o y se advierte aue el 
que se crea con derecho a  reclamar 
puede hacerlo en el plazo de un mes, a 
partir la focha de publicación^ de 
este anuncio, pues transcurrido' dicho 
plazo sin reclamación ¿e  tercero, este 
Banco anulará los originales y extende
rá nuevos resguardos, quedando por 
ello exento de toda responsabilidad.Pamplona, 7 de enero de 1948*

176—P. *

LA ESTRELLA, S. A. DE SEGUROS

Extraviada la póliza número 2.636 del 
Ramo de Vida, emitida por la Sociedad 
Anónima de Seguros ttLa Estrella», con 
.domicilio en Madrid, avenida José An
tonio, núm# 7, contratada por don José  
Mora Gram aje, se advierte que si en 
el plazo de treinta días río se presenta 
reclamación alguna ante dicha >Compa- 
ñía, se procederá a »u anulación y emi-» 
sión de un duplicado.

Valencia, j  dfc enero de 1948.
»35-P.

FABRICA DE LA D R ILL0 S DE 
VALDERRIVAS, S. A.

El Consejo de Administración .convoca 
a los señores accionistas '¡a J  unta general 
ordinaria para el 20 de febrero próximo, 
#0 ql domicilio. social, caile Héroes del 
Diez de Agosto, núm. 2, a  las cin^o de 
la tarde.

Lás credenciales de asistencia sé des
pacharán hasta el día 18, inclusive.

Madrid, 26 de enero de 194&.—E l Con
sejero Secretario', R . Martínez y Cánova^ 
del Castillo.

4S5--P. '
* .*
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COMPAÑIA  ARREN D ATA R IA  D EL  
M ONOPO LIO  DE PETROLEOS, 

SO C IED A D  ANO N IM A

Esta Compañía enajena una partida 
de bidones, completamente inútiles pa
ra la minina.

Los aludidos, materiales se hallan vi
sibles en su fa tena de Grao-Valencia, 
calle del Río, número 17, (*! ao-Valen. • 
cía, asi como el pliego de condiciones, 
cuyos requisitos precisos para toma: 
parte en el mismo pueden consultar 
Jos interesados en las oficinas de dicha 
Dependencia, todo.¿ los días laborables 
de diez a doce.

Las ofertas han de ser presentadas 
en la Central de CAMPSA, en Madrid, 
Torija, número 9, Secretaría general, 
Negociado de Recepción de Pliegos, en 
sobre cerrado v lacrado, con el lema: 
«Para *e] concurso de enajenación de bi
dones Ínúti!es para CAMPSA, en Pac-, 
ron'4 de .Grao-Valenc’u», o enviarse a ia 
misma ¡por correo .certificado, debiendo 
obrar' en poder de CAMPSA, antes de 
finalizar el plazo de admisión de ofer- . 
•fas, qlie tcrmina el día i 5 de febrero 
de 1948, a las doce horas.

Madrid, 27 de enero de 194S.—E l Di
rector general, E . de Gregorio.
, 452—p* 

• «1 1 "  1

F ILM O F O N O, S. A.

E l Consejo de Administración de es
ta Compañía -ha acordado abonar un 
dividendo de veinticinco pesetas por ac
ción, a cuenta do los beneficios del 
ejercicio 1947-48. contra entrega del cu
pón número cinco, siendo a cargo de 
£0$ accionistas el pago de impuestos, re
sultando por ello la cantidad líquida a. 
percibir de 23,02 peseta* por titulo.

Lo que se hace público para conoci
miento de los señores accionistas, quie. 
nes, á partir del día 26 del corriente mes 
de enero, podrán hacer efe.ctiva-s las 
cantidades que les correspondan, en 
las oficinas de la Sociedad (avenida de 
José Antonio, número 67). .

Madrid, 15 de enero de. *948.—E l Se- 
cretario general,

450— p.

M E R C U R IO  EU RO PEO

Concurs o para otorgar la representación 
general

1) El concursó tiene por objeto el 
nombramiento de un representante de 
Mercurio Europeo' para la venta de mer
curio en todo£ los países del mundo, con 
excepción de la i penínsulas ibérica e ita
liana, con sus colonias y protectorados, 
así como Jas islas adyacentes. ,

2) A instancia dirigida a Mercurio 
Eyropeo, en Roma (vía Giovanni Arrien
dóla, 47), o' a Madrid (Alcalá, 45, E ), 
las entidades que ,¿leseen presentarse al 
concurso recibirán un modelo de propo-

• sición, que cada concursante d^vo verá, 
debidamente firmado, después de haber 
llenado los huecos en blanco.

3) Con* esa proposición y con todas. 
Tas referencias que quiera añadir cada 
concursante enviará una relación breve, 
éscrita en lengua francesa, sobre §u or
ganización, medios económicos, persona- 
•Edades dirigentes’, y, en general, sobre 
todos los informes necesarios para que 
Mercurio Europeo pueda tener una idea

bastante clara de sus aptitudes para la 
venta de) mercurio.

4) Cada concursante, al mismo tiem
po que su proposición, enviará también 
un recibo del Crédit Suisse,* de Zurich, 
acreditativo* <1©* haber abonado eh la 
cuenta corriente de Mercurio Europeo la 
suma.de 50.000 francos suizos o su equi
valencia en dólares o libras esterlinas, 
como garantía de la firma del contrato t 
de representación, de acuerdo con la 
proposición respectiva.

5) Las proposiciones debqrán llegar 
en dable ai Crédit Suisse, Bureau ,spé- 
cial, Parardeplatz, 8, Zurich, lo más’ tar
de el 28 de febrero <ie 1948 hasta el m o 
diodía, bajo sobre sellado'que lleve con 
toda claridad la indicación «Concurso 
para la Representación de Mercurio Eu
ropeo».

ó) El primero de marzo de 1948, a 
las once /de la 'mañana, en las oficinas 
del Notariat Zurich, Alt>tadt, Talsiras- 
se, 25, una delegación de Mercurio Eu
ropeo abrirá ios sobres con la asistencia 
notarial precitada. El, Notariat levantará 
acta de las casa9 qub presenten propo
siciones, firmando las páginas cuyo nú
mero indicárá en el acta.
' 7) Lo más tarde el 15 de marzo de 
194S, Mercurio Europeo podrá adjudicar, 
con toda libertad, su representación. En 
caso de adjudicación notificará, a la casa 
interesada, la cual deberá empezar su 
actividad el primero de abril de 1948.

(La9 casas que no obtuvieran la repre-. 
sen tac ion recibirán fa cantidad ‘deposi
tada según 4).

COMPAÑIA  VALEN C IAN A  DE  CE 
M EN TOS PO R T LA N D . S. A. 

Fábrica de San Vicente del Raspeig.—  
(Proyecto de construcción de treinta vi

viendas protegidas)
Anuncio subasta

El Instituto Nacional de la Vivienda 
* y la Compañía Valenciana de Cementos 

Portland, S, A., con domicilio social en 
Valencia, calle del Pintor Soroila, nú
meros 4 y 6, anuncian la subasta de las 
obras de construcción de treinta vivien
das protegidas en San Vicente del Ras- 
peig (Alicante) inmediatas a su citada 
fábrica,* acogidas a los beneficios del ré
gimen protegido del Instituto Nacional 
de la Vivienda y de las que es entidad 
constructora la citada empresa, la cual 
se reserva el derecho de tanteo ein vir
tud de' la, Ley de 19 de abril de 1939.

«Los datos principales, plazo de la su
basta y la forma de éelebrarse la mis
ma, son los que seguidamente se indi
can :

I.— Datos de  la subasta
El proyecto de las edificaciones pro

tegidas ha sido redactado por el Ar
quitecto de Alicante don Miguel López 
González. N

El presupuesto de contrata asciende 
a un millón quinientas once mil cuatror 
cien tas noventa y ocho pesetas con die
ciocho céntimos.'

La fianza provisional que para parti
cipar en la subasta ha de ser constitui
dla previamente en la Caja General de 
Depósitos de Madrid o en la Delegación 
de Hacienda en la eyepta especial de 
Tesorería del Instituto Nacional de la

Vivienda es d e  veintidós mil seiscientas 
setenta y dos pesetas con cuarenta y sie
te céntimos. ^

La fianza definitiva que ha de cons
tituir el adjudicatario una vez cerrado 
el remate asciende a la cantidad do 
cuarenta y cinco mil trescientas cuaren
ta y cuatro pesetas con noventa , y cin
co céntimos.

II.— Plazos d e la subasta
Las proposiciones para optar a la su

basta se admitirán en la fábrica de San 
Vicente del Raspeig, de la Compañía 
Valenciana de Cementos Portland, So
ciedad Anónima, y en la Delegación Co
marcal del Instituto Nacional de la Vi
vienda, correspondiente a Alicante en 
las horas hábiles de oficina, ' durante 
treinta días naturales, contados'a par
tir de la publicación del presente anun
cio en el BO LETIN  O F1G 1A L D EL 
ESTADO.

El proyecto coiYiplcto (Jo las edifica
ciones, el pliego de condiciones técni
cas en el que se desarrolla todo lo rela
tivo a las obras* y circunstancias que 
comprende la contrata y el pliego de 
condiciones económico-jurídicas genera
les ‘y particulares que han de regir en 
la mi»ma esiarán de manifiesto en la 
citada fábrica de San. Vicente del Ras
peig y Delegación Comarcal del Insti
tuto Nacional de la Vivienda en los días . 
y horas hábiles de oficina.

(La apertura de los sobres se verifica
rá el día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

La fianza definitiva deberá ser depo
sitada • por el adjudicatario en la Caja 
General de Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda en 
la cuenta especial de ¿Tesorería del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, dentro 
de los quince días siguientes al de la 
publicación de la adjudicación definitiva 
en el BO LETIN O FIC IA L D EL ES
TADO. ,

Dentro de I09 quince días siguientes 
al de la constitución de la fianza defi
nitiva, el adjudicatario deberá formalí- 

.zar, mediante escritura pública, el co
rrespondiente contrato de ejecución de 
obras. v

Las obras se iniciarán dentro de los 
ocho días siguientes al de haberse fir
mado el anterior contrato, debiendo que
dar terminadas en un plazo* de diez me
ses, a partir del cjía de su comienzo;

I I I .— Forma de celebrarse la subasta

Los licita-dores presentarán ia docu
mentación para participar en la subasta 
en dos sobres, cerrados y lacrados, 
uno de los cuales contendrá la propues
ta económica de la obra y el otro los 
pliegos demostrativos dé las referencias 
técnicas y económicas y los siguientes 
documentos: * V

i.° Cédula personal del licitador o, 
en. su ca^o, de! apoderado cuando so 
trate de Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de Ta 
Sociedad licitad ora.

3.0 Poder especia! y suficiente para 
concurrir a la subasta.

4.0 Resguardo’ de haber depositado 
la fianza provisional en la respectiva 
Delegación de /Hacienda o; en su caso, 
en la Caja General de Depósitos de Ma
drid a nombre del Instituto Nacional 
de la Vivienda,
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5-° U ltim o recibo de la contribución.
ó.® Recibo ju stificativo  de estar al 

corriente en el pago de la  cuota sh>
, d ica l.

; . °  D eclaración y , en -su caso. com
probantes de que los m ateriales, 'artícu
los y efectos que han de ser em pleados 
en la ejecución de las obras son de pro
ducción nacional. (iLey de 14-2-1907.)

S .° Ju s t if ic a n te s  de encontrarse' al 
corriente en el pago de las prim as o 
cuotas de los seguros y  subsidios socia
les. . .

í^a M esa estará constituida por el 
D elegado com arcal del Instituto N acio
nal de la V ivienda, un adm inistrativo 
de la D elegación de dicho Instituto, el 
D irector de la fábrica de San  Vicente 
del R aspeig, en representación de la 
C om pañía Valenciana de Cem entos Por- 
tland, S . A ., y el Arquitecto autor del 
proyecto, y  del acto dará íe el N otario  
a  quien corresponda.

Los sobres- que contengan las propo
siciones económ icas de los concursan
tes rechazados .(artículo 61 Sel R e g la 
m ento de 8-9-1939) se destru irán ante 
el N otario, precediéndose a continua
ción a la apertura, - ante dicho Notario, 
de los sobres restantes, adjudicándose 

’ la obra a  la proposición m ás b a ja . D e 
existir igualdad, se decidirá m ediante 
sorteo.

Term inado el rematfc, si no hay recla
m ación, se devolverán a los lid iad o res 
los resguardos de los depósitos y dem ás 
docum entos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a  la  propuesta declarada 
pié 9 ven tajosa. <

Si . en el plazo señalacip no fuera cons
titu id a  la fianza definitiva, el ad judica
tario  perderá la fianza provisional y se 
anu lará la adjudicación de las obras.
. En  el caso de que el. ad judicatario  no 
form alizara, en el plazo establecido, el 
correspondiente contrato, perderá el to
tal im porte de la fianza definitiva de
p ositada. 1*

E l contrato de la  obra estará  exento 
del 90 por 100* de los derechos reates 
jr timbres correspondientes.

A sim ism o el im puesto de p agos al 
E sta d o  en las certificaciones de obra 
gozará de un 90 por 100  .de reducción.

3<>9-r.

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

E d ic to

E n  virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor Juez de Prim e
ra  Instancia número veinte de esta^ ca
pital en los autos ejecutivos, seguidos 
a in-tancia del Procurador don Aquiles 
U llrich , en nombre y representación del 
Banco (Español de Crédito contra don 
E n riq u e  Prieto C astro , sobre pago de 
33.886,30 p e seta s  intereses y costas,' se 
anuncia por .primera vez la venta en'

pública subasta de los bienes em barga
dos, conestentes en una m áquina re
gistradora National, una m áquina de 
escribir m arca H ispano O livetti, dos 

«mostradores, una vitrina y diferentes 
volúmenes de libros de texto^

P ara cuya subasta, qué tendrá lugar 
en la Sa la  Audiencia de este Juzgad o, 
sito en la calle del General C astaños, 
número 1 , se ha señalado la hora de 
once de la m añana del día veinte de 
fe b re ro p ró x im o , bajo  las condiciones 
sigu ien tes:

Prim era. -Servirá de tipo para esta 
prim era subasta e l, precio en que han 
sido, tasados di hos bienes, o sea la 
cantidad de noventa y seis mil sete
cientas pesetas, no adm itiéndose postu
ra  alguna que n o .cu b ra  las dos terce
ras partes de, dicho tipo.

Segunda. P ara  tom ar parte en el re
mate deberán consignar los lid iad o res 
el diez por ciento de la expresada can
tidad, sin cuyo requisito nó serán a<L 

Emitidos. ’
T ercera . I-,a relación de bienes em 

bargados y el precio de tasación de los 
m isinos obran unidos a autos,  ̂ donde 
podrán ser exam inados por los lid iad o 
res en la Secretaría dé este Juzgad o.

V  para su publicación, en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  expido el 
presante, con elt visto bueno del señor 
Juez, en Madrid a veintidós de ^nero de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—-El Se-- 
cretario (ilegib le).— V .° .B . ° ,  el Ju ez  de 
Prim era Instancia, L u is  López O rtiz.

385—A . Jo

MADRID

E d icto

E l señor Juez' de Prim era. .Instancia 
del número 16 de M adrid, a efectos lega
les, anuncia incoación de expediente sqbre 
declaración fallecim iento de Fran cisca  
Alonso Fernández, natural de C olum b éa
nos (León), dom ki-iadá en M adrid, de la 
que no se tienen noticias desde 19 10 .

M adrid,, veintiséis de ju lio  de m il no
vecientos cuarenta y siete.— E l Juez, 
José B ern a '.— E l Secretario, M anuel G ó
mez de Parada* 

a¿—A. J ,  . y 2.a 30-1.948»

 MADRID

E d icto

En. este Juzgad o de prim era Instancia 
núnu ro cuatro de esta capital, se siguen 
autos de ju icio  declarativo de m ayor 

cuantía, promovidos por doña T eresa  Fer
nández de Salam anca y M iftrali; repre
sentada, en concepto de pobre, por el Pro- 

• curador don Francisco de M u rga* contra 
doña Concepción Fernández de S a la m a n 
ca y M b tra li, R vdo. Fadre Ju an  Fehu 

' V agüe. don Sebastián Góm ez Acebo, 
doña Angeles Sáez de Bízm anos y M ihu- 
ra y don Alberto Fernández de Salam an
ca y Sácnz de Bízm anos, sobre nulidad 
de testa-montaría y otros extrem os, en 
cuyos autos, por providencia dei! día de 
hoy, se ha admitido cuanto ha ugar en 
derecho la d em anda> form ulada, que s* 
sustanciará por los trám ites establecidos 
p ará  el juicio declarativo de m ayor cuan
tía, y de ella conferir traslado a dichos 
dem andados para que, dentro del im 
prorrogable termino ,de nueve días, com 

parezcan en los autos, personándose en 
form a.

Y  siendo desconocido el actual dom i
cilio o paradero d¿ los dem andados, do
ña Angeles Sáenz de Bízm anos y Mihui a. 
y  don Alberto Fernández de Salam anca^ 
y Sáenz de B ízm anos,’ se les emplaza a 
los fines acordados por m edio del pre
sente. que se insertará en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en ei de. 
esta provincia, previniéndoles . que ja s ' 
copias símpy-s de la dem anda y docunnm -’ 
tos presentados se hallan a su disposi
ción en la* Secretaría del que refrenda.

Madrid,- 31 de diciembre de 1947.— E l 
Secretario, Isidro Domínguez. — Y is lo  
bueno, el Ju ez  de Prim era .Instancia 
(ilegible), . .

30—A. J .

MADRID

 E d icto

 Por el presénte, y en virtud de provi
dencia dictada en este d¡a por. el señor 
Ju ez  de Prim era Instancia del número 
catorce de esta capital, cu el 'expediente 
promovido a  nombre de don Salvador 
V idal López y otro, sobre declaración do 
herederos abin-t* stato de doña E ncarna
ción V idal López, natural de B erlanga 
de Duero, provincia dé So ria, h ija  d-e 
don Antonio y doña Francisca, viuda de 
don Tim oteo M arcelino Lozano, se anuen
cia la  m uerte sin testar.d e  la causante, 
que los que reclam an su herencia son :, 
su herm ano de doble vínculo don S a l
vador V idal (López y s-iis sobrinos, hijos 
de su otro herm ano premuerto, don A n
tonio V idal (López, llam ados don A ntoJ 
■nio, doña M anuela y don Salvador Viejal 
G arcía, y  se llam a a  los que s e x crean 
con igual o m« jor derecho, para  qu^ 
comparezcan ante e>te Juzgad o a  recla
marlo, dentro de treinta días.

M adrid, dieciocho de diciembre- de mil 
•novecientos cuarenta y  siete.—El Ju*z 
(ilegible).—E l Secretario, M anual Cam e
lla s.

jy o iA . J< 
BARCELONA

 E d ic to

E n  virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de. Prim era Instancia del Juzgado 
núm tro once de los de esta, ciudad, en 
proveído de fecha cuatro de los corrien
tes, dictado en el expediente sobre ex
travío de valores, instado por don Pedro 
Ancochea C ibeira, se expide el presente- 
edicto, por el que se hace público -que 
e) referido demandante ha desistid* de 
la denuncia de extravío dé las g^is obli
gaciones de la Com pañía Telefónica N a . 
eional. de E.spaña, 5 por 100, em isión, 
1929, núm eros: 135.945, '140.647, 149.64*5, 
149:649, 149.650 y 149 .651, de valor nomi
nal 500 pesetas cada una, propiedad de i! 
m ism o, por haberlas hallado y encon
trarse m ism as en la  actualidad' en 
su podpr, por virtud de lo cual se ha 
tenido al referido don Pedro Ancochea 
C ibeira, por renunciado’ a la prosecución 
de dicho expedienté. ’ ' '

Barcelona, doce de diciembre de nj;l 
novecientos cuarenta y siete.— Ei S íc ré -  
tario, Jo sé  M aría López-Orozco.

i ; t .A .  J,



Anexo único.—Página 308 30 enero 1948 B. O. del E.—Núm. 30

SANTANDER

Don Gumersindo González Gutiérrez, 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
número uno de la ciudad de Santander.

Hago saber: Que en cumplimiento do 
orden do la Sala  de lo C ivii.de la exce
dentísima Audiencia Territorial de B ur
gos, en providencia dictada el veinti
nueve de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y  ' s ie te ,' en eJ pleito seguido 
por don Jesú s López Díaz, contra don 
Dám aso Maldonaclo Ruiz, sobre desahu. 
cío, se llama a  los herederos d e ' don 
Dámaso Maldonado Alonso, que falleció 
en Santander, A:bergue dol Hipódromo, 
*ei día veinticinco de febrero de, m iln p -  
v-cientos cuarenta y siote, para que en 
término de quince días comparezcan en 
forma en los referidos autos ante dicha 
Sala  a sostener la apelación;*bajo aper
cibimiento dé que.de no hacerlo dentro 
de dicho término les parárá el perjuicio 
<a,‘que hubiere lugar en derecho.

Dado en Santander, a cinco de enero 
de mil novecientos cuarenta y ocho.—IEl 
Juez de Primera Instancia, Gumersindo 
González Gutiérrez.—(El Secretario, L il  
cenciado, Antonio González Castell,

3&—A. J.

LAS PALMAS

Don L u is Fiestas Contneas, accidental
mente Juez de iplm era Instancia del 
distrito número dos^de esta ciudad y 
su partido.

Por el presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se sigue expedien
te "$obre declaración de fallecimiento de 
don José  Daniel Suárez León, conocido 
por Domingo, J i i jo  d< Domingo y~de 
María del Carmen, qué se ausentó hace 
unos treinta años paTa la Argentina, y  
que se incoó a instancia de su hermano 
don . Juan Suárez León.

Las Palmas. 13 de diciembre de 1947. 
E l Juez, Lu is F iestas.—IEl Secretario, 
Facundo Goy„ 

¿63—A* J .  30-1-948

B I L B A O

p on  Fernando». Menéndez Arrtié, Juez 
municipal en fundones de Juez de 
Primera Instancia del número a de los 
de esta yiUa. 

Por el presente edicto se hace saber: 
Que en este Juzgado se sigue procedi
miento judicial sumario del artículo 13 1 
de la  jLAy Hipotecaria, a  instancia del 
Procurador don José  Conde, eñ nombre 
y  representación de don Florencio La- 
rrabeitia Zarandona y otros, contra do- 
ña Milagro» Urresti Urquiaa y  don Al
berto Egusquiza Ortiz, en • cuyas actua
ciones se sacan a  pública subasta, por 
término de veinte días y precio de cien
to once mil doscientas cincuenta pese» 
t&9,/ los siguientes bienes afectos al pro
cedimiento y especialm ente hipotecadas: 

Terreno solar en el barrio de L a s  Arew 
ñas, Guecho, que mide doscjentos vein
tiún metros y veintiún centímetros cua
drados y confína : Norte, terreno de don 
Eduardo Coáte y ,Vildoso¡a; Sur, calle 
jiib lic a .;’ Este, .terreno ds don" Jo s é  Ni*

ce to de Urquizu, y Oeste, los de don 
Alvaro (jarcia. Sobre este terreno se lía- 
lia construida una casa, antes sin nu
merar y hoy señalada con el número 
quince de la calle de Urquijo. qué ocu
pa una 'media superficial de ciento ochen
ta y cinco metros y veintiún centíme
tros cuadrados; que, unidos a los treinta 
y seis metros cuadrados que ocupa la 
faja de tcrrer\p, dejado por su lado Oes- 

 te, para luces de la ca«>a, comprenden la 
superficie total del terreno. La referida 
faja  tjene dos metros de ancho por die
ciocho de largo. Los confine^ de la 

 casa son los misinos que los de] 
suelo sobre que se ha construido, sal
vo por el Oeste, qu^ limita con la 
repetida faja dejada para luces, y Este, 
a su vez, con terrenos de don Alvaro 
García. La descrita casa constaba aüntes1 
de sótano, planta baja destinada a es
tablecimiento de baños calientes, dos pi
sos altos y desván o camarote, y en la 
actualidad, por virtud de obras realiza
da» por los propietarios, se compone de 
sótano, planta baja, dos pisos, y el m is
mo desván o camarote, el cual, 'lo mis
mo que la planta baja y los piso¿, tiene 
dos intuios: derecha e izquierda, L a  
mano izquierda de la planta baja se com
pone de un local destinado a comercio 
y de sala, comedor, retrete, cocina, des
pensa y tres dormitorios; igual distri
bución tienen las habitaciones de la mano 
derecha, tanto en la planta baja como 
en los pisos, salvo el comercio, del cual 
carecen todas, y los pisos de la mano 
izquierda tienen los .mismos departamen
tos o piezas y un dormitorio, niás. Ins- ' 
crita la hipoteca al tomo 646. libro 65, 
de-Guecho, folio 227-vuelto1 finca 662, 
inscripción 37.

Terreno en Las Arenas, anteiglesia d e ' 
Guechp, barrio de' Santa Ana, al nivel 
de la calle de Amaya, qué tiene una su-' 
pérficie de trescientos noventa y cuatro 
metros y veinte decímetros cuadrados, 
equivalentes a cinco.,mil setenta y siete 
pies cuadrados y doscientas noventa y 
seis milésimas, uonfina: Norte, callé de 
A m aya; Sur, calle Erribitarte; Este, 
propiedad de los señores Sagredo her
manos, y O est$. resto de la fiñea de 
donde procede la que, describe, per
teneciente en esta fecha a don Juan José 
Líbano y don Rafael Ayo. Sobre el te
rreno descrito, un pabellón integrado por 
planta baja y un piso superior, que li
m ita: Norte, resto de la finca; Sur o 
fachada principal, por donde tiene la 
entrada, calle de Erribitarte, en la cual 
le corresponde el número once de po
blación; Este, propiedad de los señores 
Sagredo hervíanos, y Oeste, fincas de 
don Juan José Líbano y don Rafael 
Ayo. L a  planta baja ocupa una super
ficie de*mil setecientos setenta y nueve- 
pies cuadrados y noventa y siete centé
simas o ciento treinta y  ocho metros y 
diecinueve decímetros cuadrados, y el 
piso, cuarenta y ocho metros y quince 
decímetros cuadrados, equivalentes a 
seiscientos veinte pies y veintisiete cén
timos. En , 1 a planta baja se encuentran 
un ’ almacén grande, otro de inferior su
perficie, un portalón y el arranque *de 
la escalera al p i sorj el cual co n sta 'd e  
tres departamentos. Su construcción es 
de ladrillo y la cubierta de teja, con 
cuatro luceros de cristal. Tiene en la 
fachada Norte tres ventanas, y por cada 
Mno de sus jCtiíLados Este y  Oeste, loa

mismos rumbos del resto de la finca se 
ha dejado una faja de terreno con un 
ancho de cincuenta centímetros para 
servidumbre de aguas. En el resto del 
referido ,terreno se ha realizado la ci
mentación necesaria para futuras cons
trucciones e instando el servicio mu
nicipal de> aguas, vun pozo particular 
para usos Industriales y una arqueta 
central de saneamiento, que comunica 
con la alcantarilla general del Munio> 
pió. Dentro de la finca descrita, para 
la fabricación de caramelos y chocolates, 
suspendida en el día, se halla ,1a si-, 
guíente m aquinaria: Un molino para 
cacao, otro para azúcar, un tostador, una 
mezcladora, una refinadora, una cámara 
frigorífica, tres motores eléctricos con 
sus transmisiones, un m ontacargas y 
una máquina para hacer caramelos. Ins
crita la hipoteca al tomo- 717, libro 75, 
de Guecho, folio 53, finca 2.425, inscrip
ción cuarta.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día vein
tisiete de febrero próximo, a das once ho* 
ras, y se previene a los licitadorCs : Qu-e 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Caja de De
pósitos o en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento efectivo del valor de los bie
nes ;• que no se admitirá postura que no 
cubra el importe del avalúo; que los aur 
tos y la cer ti foración del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno cío 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifies
to'en .la Secretaría de 'éste Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes—si los hubiere—a! crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin.destinarse a su ex
tinción el precio del remate, y que po
drán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un bercero.

Dado on Bilbao a diecisiete de enero 
d© ipil novecientos cuarenta y ocho.—E l 
Juez. Fernando Menéndez.—E l Secreta* 
rio, P.; D ., Ricardo Guerra.

tfeo-A,- J,

VILLALO N DE CAMPOS

Se notifica á José  Soutp Blanco, cuyo 
actual domicilio so ignora, residente úl
timamente en Vigo, que en este Ju zga
do de Villalón de Campos y a instan
cia de su, esposa, doña Amélia Fernán
dez Carrero, representada por el Pro- 

' curador señor Fraile, se tramitan de
manda incidental en súplica de que doña 
Amelia sea habilitada judicialmente para 
gravar o enajenar sus bienes parafer
nales, y para comparecer en juicio.

Por la presente se emplaza a referi
do don José Souto Blanco, p ara.que en 
término de seis días comparezca a con
testar la demanda, bajo apercibimiento 
de lo que haya lugar en derecho.

Villalón de Campos a treinta de di
ciembre de mil novecieatos cuarenta 
y siete.—El Secretario, Avelina Alonso.


